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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL Nº 044-2020-MPU� 
de12020. 

Urubarnba, 25 de agosto 
El ALCALDE DE LA POR CUANTO: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA. 
El CONCEJO MUN . Ordinárla 

(Virtual) de fecha 2 di l€IPAL DE LA: MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE URUBAMBA. en Ses)º" v111egas. 
con la asiS!encla d; � agosto del 2020, convocada y presidida por el Áloalde Señor Luis Alberto Valcarcel Yoshio 
Carhuasu;oa Pumacca�as),.�egídores(as} .Señor.es(as): Elmut Orestes toalza Muñoz., Eufernlo C]lJlro �esic;·, Attredo 
Abdón Rojas Gonz,ale �· esfka Baca Juárez, Melltón Calderón Guardapuclla, Percy Gastañaga sane e • 

S. namelba MarmanHlo Acuria y Melqu1ade.s Adolfo Estrada Tarnayo; Y, 
VISTOS: 
El Acta de Ses·· 0 dt . trató tos 

alcances de la M .J0n r narla (v,rtua� de Concejo Municipal de íech¡¡ 25 de agosto del 2020, en la que seb rnba _ 
Essalud por cu oc ion de Orden 9el Ola para Otorga'r Reconoclmfento al e.entro del Adutto Mayor .de Uru O estas 
Loaiza Muñoz, ��r �od�� .de Plata - 25 AliGS, presentada por lastas) Regidores(as) Señores(as): El'."Ulc.a�derón 

Guarda¡iuclla p ermo J�iro Me,scco, Yoshio Clrrñué1suloa Pumaci;ahua, Yeslka Baca Juársz, M�llton I ades· 
Adolfo Estrad� 1e: G�s�naga Sanchaz, Attredo Abélón Rojas �onzáles, Aname!ba Marmanlllo [lcunq Y. M� qu/c1paf· 

y, ª ayo, que en anexo forman parte de antecedentes que m.otíva este Acuerdo de eonce¡o r un ' 

CONSIDERANDO: 

.-,,r-,,.6 
'º .C'ooíorme, a los �r'Jculos 194 y 195 de la Constitución Polilica del Piirú, modificado por las ley,1;s Nº 27sso 

ni 97 . e Reforma Oonstituconaí, concoroaets can los articules I y 11. dél Titulo Preliml�ar de la- Ley N. 2797�, las 
• hdad�s son órgarios de. g�b1erno promotores del desarrollo 1cc2l, con personerla 1urid1ca de d7sec�o publfco 

ena capac1datipaia el cumphmtanlo de-sus fines. gozan de-autenomla poJilica, !$CJ16mica y adm1n1strat1va en 10s 
n..r..:-11 asu�t�s d� _su competencia. Autonomla que radica en la facultad de e¡ercer actos de got!>ierno adminislrativos Y de 

adm1ntslrac1on con sujec'IÓn al ordena miente¡ juridlco., 
Que, el artículo 106 de la Constttuclón Politice d.el Peril, estipula que mediante leyes organices se regulan la 

estructura Y el funcionamiento de las entidades del Estado previstas en la Censtitueión, asl como lamblén las otras 
materias cuya regulaciór¡ por Ley Orgánica esta esllibl�lda en fa Constitución. 

Que; el artieulo 41 de la Ley Orgánica·de Munlcipallctad_es - Ley Nº 27972,<señala que los.acuerdos son decisiones 
que toma el Concejo referidas a asuntos espectñeos de Interés público, vecinal o insl\tuclonal, que expr.esan la voluntad 
del órgano de gobjerno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucienal. 

Que, mediante Qficio Nº 010--2020-MPU-CONCEJO MUNICIPAL los(as) Regidorécs{as} Señores(ás): Elmut 
Qrestes Leaiza Muñoz, Eufemio C)ulro Mescco, Yoshlo. Carhuasuica Purnaccanua Yeslka Saca Juárez, Melitón 
Calderon Guardapuctta1 Peri;>- Gas[qñaga Bánchez, Alfredo Abdón Rojas Gonzales, Anamelba �armanmo, Acuño y 
Metquiades Adolfo Estraaa Tarnayo, presentaron en forma conjunta. la Moc1ón de Orden del Día para Otorgar 
Reconocimiento al Centro del Adulto Mayor de Urubamba -1:ssalua, por cumplir Bodas de Plata - 25 Años de fructífera 
tabor en favor de tas adultas y adultos mayores de la Pro'linda de Urubamba, en sujeción al articulo·10 numeral 2 de 

la Ley Nº 27972 y el artfoulo 70 numeral 5 del Reglamento ln1erno de Conc�jo - RIC de la lv,\uniclpalJdad Provincial de 

Urubamba. . • 
Que. el Centro del Adulto Mayor de. U:u�amba ( CAM), es un importante espa¡:lo ge enc�entro generacional 

. tado a mejorar el proceso del enveie:;1m1enlo, mediante el desarrn!lo de programas de integración familiar 
on ten eneraciona1 socioculturales, r�realivos, productivos y de estilos de vlda para un envejecimiento actlv.o. ' 
1n er_g '' • 7 ,, L o " · d M · · l'd d t 

Que el artículo 1 o numeral 2 de la Ley N 2 97" -: ey rga�1ca e unic,pa_ 1 a es, es_ ab�: • Atribuciones y 

Obligaciones de los Regidores. Corr;sponden a los regidores las siguientes atrlb1Jct0nes y obhgac10nes: 2).· Formular 

didos y mociones de orden del dla . pe 
O I artículo 70 numeral 5 del Reglamento Interno de Concejo - RIG de la Municipalidad Provincial de 

u;, e tT uta· "La Moción de Orden del Ola, son proposiciones mediante el cual se ejerce el derecho de pedir al 
Urubam M a, es P 

1 
·que adopte decisiones sobre asuntos Importantes para los intereses de la municipalidad y de la 

concejo un1c1pa 
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